
Herramienta de análisis de la 

circularidad: RE10

Certificado DNSH y Etiquetado 

climático 

Joan Romero Clausell. Cecilia Lázaro Moreno.

Instituto Valenciano de la Edificación

València, 09/02/2022



Herramientas para el cumplimiento de 

requisitos de las ayudas 2022 a la reforma, 

rehabilitación y actuaciones urbanas

• Herramienta estudio gestión RCDs

• Herramienta de análisis de la circularidad: re10

• Certificado DNSH



Herramienta IVE para la redacción del 

Estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Condiciones de los proyectos o memorias 

Anexo justificativo:

• a) Que el diseño del edificio y las técnicas de construcción apoyan la circularidad (ISO 

20887 o equivalente para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad, eficiencia 

en el uso de recursos, flexibilidad

• b) Estudio de gestión de RCDs (el 70% de RCDs se prepara para reutilización, reciclaje 

y recuperación y se limitará la generación de residuos) y los operadores deberán limitar 

la generación de residuos utilizando la demolición selectiva, …

• c) Cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 

(DNSH) 

• d) Justificación del etiquetado climático y medioambiental en base al certificado de 

eficiencia energética del edificio o vivienda existente en su estado actual. 



FONDOS NEXT GENERATION 

Regulación en España

• Real Decreto 853/2021, de 5 octubre, 
por el que se regulan los programas de 
ayuda en materia de rehabilitación 
residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y 
Resiliencia 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y 
demolición



FONDOS NEXT GENERATION 

Estudio de gestión de residuos de demolición y construcción

Real Decreto 853/2021

Artículo 11. Requisitos de los edificios objeto de rehabilitación

a) Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las actuaciones no exijan proyecto, será necesario

justificar en una memoria suscrita por técnico competente la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y

demás normativa de aplicación. En ambos casos deberá incluirse el Libro del edificio existente para la rehabilitación o, en su

defecto, un estudio sobre el potencial de mejora del edificio o vivienda en relación con los requisitos básicos definidos en la

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y un Plan de actuaciones en el que se identifique la

actuación y mejora propuesta.

El proyecto incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que se desarrollará posteriormente en el 

correspondiente plan de gestión de residuos de construcción y demolición, conforme a lo establecido en el Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, donde se 

cumplirán las siguientes condiciones: 
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RD 853/2021

Artículo 11. Requisitos de los edificios objeto de rehabilitación

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material natural 

mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en 

el sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las 

operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el 

Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

2.º Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con la construcción y demolición, 

de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 

mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de 

sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, 

utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que

la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar

de generación de los residuos. 



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Acceso a herramienta Estudio RCDs IVE
• Crear una cuenta y/o iniciar sesión en https://www.five.es/mi-cuenta/



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Acceso a herramienta Estudio RCDs IVE
• Acceder a la herramienta Estudio RCDs en https://grcd.f-ive.es/



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Creación Estudio RCDs IVE
• Crear un nuevo proyecto



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Cumplimentar los diferentes apartados



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Parámetros del proyecto: movimiento de tierras



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Parámetros del proyecto: derribos y demoliciones desde medición en bc3 (BDC IVE)



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Parámetros del proyecto: derribos y demoliciones desde medición en bc3 (BDC IVE)



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Parámetros del proyecto: derribos y demoliciones mediante valores manuales



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Parámetros del proyecto: valores manuales de superficies de rehabilitación, edificación y urbanización



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Parámetros del proyecto: detalles



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Identificación y cantidades de residuos generados



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Modo de almacenaje



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Operaciones y destinos previstos



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Modo de almacenaje: CUMPLIMIENTO DEL RD 853/2021



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Criterios para cumplimentar las tablas y gestores de residuos de la Comunitat Valenciana



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Medio de almacenaje según el tipo de residuo



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Presupuestos del proyecto



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Elaboración Estudio RCDs
• Descarga ficheros bc3 y docx



Herramienta IVE de análisis de la 

circularidad 

ANÁLISIS DEL DESMONTAJE Y ADAPTABILIDAD EN 
REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES EXISTENTES



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Condiciones de los proyectos o memorias 

Anexo justificativo:

• a) Que el diseño del edificio y las técnicas de construcción apoyan la circularidad (ISO 

20887 o equivalente para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad, eficiencia 

en el uso de recursos, flexibilidad

• b) Estudio de gestión de RCDs (el 70% de RCDs se prepara para reutilización, reciclaje 

y recuperación y se limitará la generación de residuos) y los operadores deberán limitar 

la generación de residuos utilizando la demolición selectiva, …

• c) Cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 

(DNSH) 

• d) Justificación del etiquetado climático y medioambiental en base al certificado de 

eficiencia energética del edificio o vivienda existente en su estado actual. 



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Herramienta de análisis de la circularidad

Real Decreto 853/2021 

Art. 11. Requisitos de los edificios objeto de rehabilitación.

b) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán, 

con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los 

edificios, cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 

desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.
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ISO 20887:2020 Sostenibilidad en 

edificaciones y obras de ingeniería civil.  Diseño 
para desmontaje y adaptabilidad. Principios, 
requisitos y orientación.

La norma busca promover la aplicación de principios de diseño para el

desmontaje y adaptabilidad en construcciones (Disassembly and adaptability –

DfD/A). La aplicación de estas características en el rubro de la construcción e

ingeniería civil contribuyen positivamente en el desarrollo sostenible ya que

son estrategias que permiten optimizar tanto el tiempo de vida como el tiempo de

diseño.

El desmontaje y la adaptabilidad permiten reducir o evitar desperdicios en la

construcción y aumentan la eficiencia en recursos, promoviendo diversas

consideraciones en la fase de definición de proyecto. La aplicación de la norma

puede minimizar la necesidad de piezas y material innecesario en la construcción

ya que promueve la reposición de piezas/elementos sin afectar el sistema entero.

Asimismo, el desmontaje de piezas favorece la reutilización y/o reciclaje de

materiales y componentes, lo que apoya el desarrollo del concepto de

economía circular.

La incorporación integral y temprana de los principios de esta norma en el

planeamiento y fase de diseño de una construcción, aumentará la probabilidad

de que actividades durante la etapa de uso, como el mantenimiento

(reparaciones, reemplazo de piezas, etc.) y tiempo de vida (reutilización,

desmontaje, reciclaje, etc.) se den de manera más eficiente desde una

perspectiva de insumos.
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FONDOS NEXT GENERATION 
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FONDOS NEXT GENERATION 



DNSH, etiquetado climático y 

medioambiental 
Principio de «no causar un perjuicio 

significativo al medio ambiente»



Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 

FONDOS NEXT GENERATION 

Condiciones de los proyectos o memorias 

Anexo justificativo:

• a) Que el diseño del edificio y las técnicas de construcción apoyan la circularidad (ISO 

20887 o equivalente para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad, eficiencia 

en el uso de recursos, flexibilidad

• b) Estudio de gestión de RCDs (el 70% de RCDs se prepara para reutilización, reciclaje 

y recuperación y se limitará la generación de residuos) y los operadores deberán limitar 

la generación de residuos utilizando la demolición selectiva, …

• c) Cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 

(DNSH) 

• d) Justificación del etiquetado climático y medioambiental en base al certificado de 

eficiencia energética del edificio o vivienda existente en su estado actual. 
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Principio DNSH

Real Decreto 853/2021 
Art. 4. Gestión de las ayudas del Plan
6. Las comunidades autónomas garantizarán el respeto al principio de DNSH y el etiquetado climático y digital 

(…) en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación. Para 

ello, las comunidades autónomas preverán mecanismos de verificación del cumplimiento del principio 

DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación. Asimismo, las comunidades autónomas se 

asegurarán del reintegro de las cuantías percibidas por las personas o entidades beneficiarias en el caso de 

incumplimiento del principio de DNSH y/o del etiquetado climático.

Art. 6. Beneficiarios directos y destinatarios últimos de las ayudas
5. Los beneficiarios directos y destinatarios últimos de las ayudas garantizarán el pleno cumplimiento del 

principio de DNSH y el etiquetado climático y digital (…). En caso de incumplimiento del principio DNSH, del 

etiquetado climático o de las condiciones recogidas en el anexo a la CID y en los apartados 3, 6 y 8 del 

componente 2 del PRTR, se deberán reintegrar las cuantías percibidas.
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Principio DNSH

Orden de ayudas a la rehabilitación (Borrador GVA)
Novena. Condiciones de los proyectos o memorias
c) Que queda justificado que el proyecto o memoria de la actuación cumple el principio de no causar un 

perjuicio significativo al medioambiente (DNSH por sus siglas en inglés) y su normativa de aplicación (…) y 

de acuerdo con la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio. 

d) Que queda justificado que el proyecto o memoria cumple con el etiquetado climático y medioambiental 

asignado a la actuación propuesta en base al certificado de eficiencia energética del edificio o vivienda 

existente en su estado actual, con el contenido requerido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado 

por técnico competente y registrado en el registro autonómico de Certificación de Eficiencia Energética de 

Edificios. 
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Principio DNSH

Todas las actuaciones que se ejecuten dentro del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales 

recogidos en el artículo 17 del Reglamento 2020/852 (principio DNSH):

a. La mitigación del cambio climático. 

b. La adaptación al cambio climático. 

c. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos. 

d. La economía circular. 

e. La prevención y control de la contaminación. 

f. La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.

Para la justificación los proyectos que participen en los procedimientos podrán optar por realizar 

una autoevaluación del cumplimiento del principio DNSH o por una declaración 

responsable (Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo 

al medio ambiente, editada por el MITECO)
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Principio DNSH

Declaración responsable
(A partir del modelo propuesto en la Guía DNSH del MITECO)
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Principio DNSH

Declaración responsable
(A partir del modelo propuesto en la Guía DNSH del MITECO)

Identificación de la actuación

- Programa de ayuda a las actuaciones de 

rehabilitación a nivel de edificio

- Programa de ayuda a las actuaciones de 

mejora de la eficiencia energética en 

viviendas

Etiquetado climático y medioambiental



FONDOS NEXT GENERATION 

Etiquetado climático (o medioambiental)
(A partir del Anexo VI del REGLAMENTO (UE) 2021/241 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el  Mecanismo de Recuperación y Resiliencia)
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Etiquetado climático (o medioambiental)

025 bis Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes,

proyectos de demostración y medidas de apoyo conformes con los

criterios de eficiencia energética (100%)
Componente 2 del PRTR: Acreditación de la reducción media del consumo de energía primaria no renovable.

El 88,4% de los recursos están asociados al campo de intervención 025 bis y, por tanto, condicionados al cumplimiento

de los criterios de eficiencia energética. Se estima que la reducción media del consumo de energía primaria no

renovable de la financiación invertida en actuaciones de rehabilitación energética edificatoria (025 bis) estará situada en

media el 40,9%, superando así el valor de referencia del 30% de reducción de consumo de energía primaria no

renovable. Esta cifra media de reducción de consumo se estima de forma empírica utilizando de referencia diferentes

fuentes que asocian, en base a experiencias previas, un determinado nivel de coste con un grado de consecución de

ahorros de consumo de energía no renovable. (…) En base a estos datos, estamos en condiciones de asegurar que

esta línea de inversión obtendrá reducciones de consumo de energía primaria no renovable superiores al 30%.

El proyecto o memoria cumple con el etiquetado climático y medioambiental, en base al 

certificado de eficiencia energética del edificio o vivienda existente en su estado actual.
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